
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O  
 

CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

En el B.O.P. núm. 220 de fecha martes, 17 de noviembre del 2025, se ha observado errores de transcripción correspondiente 
al anuncio núm. 3080/2025, por lo que se procede a su rectificación.  

 
Donde dice: “Alcalde, D. Antonio Jesús Segura Úbeda, en régimen de dedicación parcial del 37,50% (antes tenía una 

dedicación parcial del 75%), con una presencia efectiva mínima en el Ayuntamiento de 15 horas semanales, y una retribución 
bruta anual de 24.986,92 euros, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del 
año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, siguiendo de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda, con efectos desde el 
1 de noviembre del 2025”. 

 
Debe de decir: “alcalde, D. Antonio Jesús Segura Úbeda, en régimen de dedicación parcial del 37,50% (antes tenía una 

dedicación parcial del 75%), con una presencia efectiva mínima en el Ayuntamiento de 15 horas semanales, y una retribución 
bruta anual de 19.740,34 euros, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del 
año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, siguiendo de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda, con efectos desde el 
1 de noviembre del 2025. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento en Turrillas, a 24 de noviembre de 2025. 
EL ALCALDE, Antonio Jesús Segura Úbeda. 
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